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FORMULARIO SCS-1 

. REPUBLICA DEL ECUADOR uN L 3l 4 Diciembre, 1997 
-SUFERINTENDENCIA:DE COMPAÑIAS [TT] aer 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
RUC 

0990867275001 EnSocAL q nudstrial Camaronera ESQUILO Cia.Ltda. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Merca Da 

   

  

     

       

   
    

   

  

           

     

    

   

    

   

   

   
   

  

   

  

    

    

   
  

      

  

           

   

  

     

Ll 4 [| Quirola  Lojas Esteban E [ Ecuatrona | 0901535278 | | 19.998,000,= 
[2 | Correa Quirola Francusdo Rcuatoriang 0911172922 | ___| 1 |_____ 1.000,== |] 
|3 | Hurtado Leon Jaime G_|Ecuatoriana| 700020452 [| ____[ 1 | 1.000,== |] 
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2 rtífico que la información es correcta 

20.000.000, == 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

“Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

  

  

(cx G a L 20 ma rzo 1298 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: ] 

gar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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